
 

 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 24 de marzo de 
2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario 
informando, que se encuentra pendiente de revisar la demanda.    
 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
     SECRETARIA     
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 491 

Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   
 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que la 

misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712     de 

2001, por las siguientes razones.  

 

1. El artículo 25 del C.P.T. numeral 6, refiere que la demanda 

debe incluir “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad. En este caso la pretensión segunda debe establecer 

que la fecha en la que solicita que se reintegre a la demandante, 

la pretensión tercera deberá individualizar correctamente como 

quiera que contiene varias pretensiones en una sola y establecer 

los extremos temporales de cada prestación deprecado al igual 

que deberá señalar la cuantía de cada una de las pretensiones, 

en cuanto a la pretensión subsidiaria deberá establecer los 

extremos temporales de la indemnización y su respectiva 

liquidación.    

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Idali Sarria Campo      
Demandado Acciones y Servicios S.A.S 
Radicación n° 76 001 31 05 019 2022 00269 00 
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2.  El articulo 25 numeral 3 del CPT, establece que la demanda 

deberá incluir “el domicilio y la dirección de las partes”; por 

su parte el artículo 8 del la ley 2213 de 2022 establece que 

tratándose de notificaciones electrónicas a través de mensajes de 

datos, la demanda debe incluir “la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación” la 

norma agrega que es un deber del “interesado” afirmar “bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar” pero 

adicionalmente deberá informar “la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”, en suma, 

probar la manera en que obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, En este caso no se indicó la forma en que se obtuvo 

la dirección electrónica de la parte demandada.  

 

3. El inciso 5 del artículo 6 del Decreto 2213 de 2022, establece 

que “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados”, en este caso no se acredita tal obligación.  

 
Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente en 

forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación de este auto, so pena de rechazo. Adicionalmente 

y en los términos del artículo 3 inciso 3 de la ley 2213 2022 

deberá remitir a la parte demandada copia de la demanda 

corregida so pena de rechazo. 
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En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
RESUELVE 

 

1. Devolver la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

2. Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena 

de ser rechazada. 

3. Reconocer Derecho de Postulación a la abogada 

Irma Beatriz López Suarez identificado con T.P 161.758 

del CSJ.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

KVOM 

 
 
 
 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27/03/2023 
 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La secretaria 


